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ARTICULO DE OFICIO. 

COarJItDANClA Q B N B R A L B B ZA P R O V I N C I A D B ZBOf}. 

E l Sr. Subsecretario de Guerra con fecha y 
V del actual rtie dice lo que sigue: 
Í Excrtio. Sr. — E l Sr. Secretario de Estado y 
I del Despacho de la Guerra ^ dice al Capitán ge-

\ ] neral de Castilla la Nueva lo que s¡gue¿~Dada 
. \ cuenta á S. M. la REINA Gobernadora de la co-
f ¿ municacion de V<. B,. de I.0 de Junio último, 

trasladando el oficio del Brigadier D. Lope de 
Mesaj Fiscal de la causa que se instruye en esta 
Capital j sobre los horrorosos acontecimientos de 
los dias 17 y 18 de Julio del año último j en que 
con motivo de haber sido nombrado Secretario 
para actuar en la referida causa el Teniente re
tirado D. Julián Losada ^ propone que se le se
ñale el sueldo de su empleo por entero como en 
activo servicio, tuvo por conveniente mandar 
que la Sección de Guerra del Consejo Real de 
España é Indias, expusiese su dictámen sobre el 

j particular, quien lo evacuó con fecha 20 de Ju-
' lio último, y enterada S. M. de lo expuesto por 

'j la Sección de Guerra de dicho Consejo, se ha 
dignado resolver que el referido Oficial, y á to
dos los que de su clase sean empleados en lo su
cesivo de Secretarios de causas, se les abone el 
sueldo de cuadro correspondiente á su empleo 
efectivo desde la fecha de su nombramiento has
ta el día en que cesen en ella. =z De Real orden 
Jo digo á \ . E . para su inteligencia y fines con-

j i siguientes. =rDios guarde á V". E . muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de i835.=Almodovari— 

¿' De la misma Real orden lo traslado á V . E . pa-
? ra los mismos fines. ~ Lo que comunico á V . S. 

con igual objeto." 
Lo que se inserta para que llegue á noticia 

de todos los que se encuentren en el caso que 
espresa. I.eon 12 de Noviembre de 1835. — M i -

i auél de Cueviis. 

eOMAKDAttCIA G E N E R A L D S Í A P R O V m C I A E S I B D K i 

E l Excmo. Señor Capitán general de este 
Distrito me remite para su inserción en el Bole
tín oficial de esta Provincia la Real orden si
guiente. 

>> E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y déf 
Despacho de la Guerra con fecha 15 del actual 
me dice lo siguiente. ± : Excmo. Señor. urS. M. la 
REINA Góberhadora ha llegado á entender que 
algunas viudas y huérfanos de militares que han 
perdido sus vidas en la guerra civil que nos afli
ge, están privados del goce de las pensiones que 
les corresponden con arreglo al reglamento v i 
gente del Monte pió militar, y Real órden de 
20 de Febrero último^ porque no reciben con la 
oportunidad que es conveniente los documentos 
que por dicho reglamento se requieren para su 
concesión; y penetrada S. M. de que en la con
tinua movilidad en que se encuentran las tropas 
no Ies es fácil la adquisición de los referidos do
cumentos, y deseando aliviar esta clase benemé* 
rita que le merece la mas particular atención j y 
que esto se verifique sin que las leyes y regla-
tnentos dejen de tener su mas puntual cumpli
miento; se ha dignado resolver, que por la Pa
gaduría militar del distrito en que residan las 
viudas ó huérfanos de militares que hayan muer
to ó mueran en la actual lucha, con derecho á 
pensión sobre los citados fondos, se les abone des
de luego la correspondiente al empleo efectivo 
que aquellos desempeñaba^, al tiempo de su muer
te, sin mas requisitos que presentar al Ordenador 
la partida de casamiento ó Real licencia p.ira 
contraerlo, copia del Real despacho y fé de 
muerto del causante j ó certificación de haberse 
verificado, sin que por esta disposición quedtn 
relevadas de presentar en el término de sefs me
ses (pasados los cuales quedará suspendido este 
pago interino) su recurso con los documentos 
que previene el reglamento ya referido, para que 
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Junta de Gobierno del Monte pió militar 
¿ les asigne la que por derecho le corresponda; 

y aprobada que sea por S. M . , entrarán al goce 
de ella, y se les liará el abono de lo que hayan 
dejado de percibir, previa la liquidación compe
tente con sujeción á lo prevenido por punto ge
neral para el abono de atrasos, á las que por 
efecto de dicha liquidación resulten acreedoras. 
De Real órden lo digo á V . E . para su inteli
gencia, cumplimiento y demás efectos consiguien
tes. Lo que traslado á V . S. á los expresados 
fines. 

Y cumpliendo con lo que me previene el 
Excmo. Señor Capitán general del Distrito man
do se inserte en el Boletín oficial de la Provin
cia para qüe llegue á noticia de los interesados. 
León 3 de Diciembre de 1835 .rzEl Comandan
te general, Miguel de Cuevas. 

Júzgado de i.a instancia de León y su iPar-
tido.rr E l Secretario del Acuerdo de la Real 
Audiencia dé Vaüadolid con oficio de 4 del cor
riente, mé comunica la Real orden siguiente. 

Por el tVIfeisterio de Gracia y Justicia se ha 
comunicado á esta Real Audiencia la Real ordért 
del tenor Siguiente. 

» Ministerio de Gracia y Justicia. =:Con él 
fin de que consten siempre los gravámenes de 
cualquiera naturaleza que pesan sobre las pro-
ipifc'dades, y qüe los que intentaren adquirir aque
llas púéda'n cércibrarse íacilmente por sí mismos 
de sus cargas y bbligadones, sin exponerse á las 
co'nsecuencias de la ocultación que de ellas pu
dieran hacer los poseedores dé los bienes al tiem
po de la celebración del contrato ó de la trasla
ción del dominio, se mandó por diferentes leyes 
hechas y publicadas en Cortes desde el reinado 
de Doña juana, registrar en un libro que se tu
viese al intento todas las escrituras en que se im
pusieren dichas cargas sobre la propiedad, bajo 
la pena de no hacer fé en juicio, pasado el tér
mino asignado para la toma de razón sin haber 
ésta tenido efecto; y reconociendo el Señor Don 
Carlos 111 la importancia y trascendencia de se
mejantes disposiciones, cuya inobservancia cau
sara males de mayor gravedad al Estado, y á 
los particulares, se sirvió mandar publicar una 
instrucción muy detallada que está inserta en la 
Pragmática Sanción de 31 de Enero de 1768, y 
es la 3.a tít. 16, üb. lo de la Novísima Reco
pilación. E l tenor dé su art. 2." ha dado már-
gen á dudar si la pena impuesta en ella y en las 
leyes á que se refiere en el caso de no haberse 
tomado razón de las escrituras de imposición en 
el oficio de hipotecas dentro del término que en 
diferentes épocas se ha fijido al intento, espe
cialmente en 12 de Julio de 1825 con calidad 
de perenroro se limita únicamente á los docu
mentos otorgados con posterioridad á la publica
ción de dicha Pragmática, ó si deberá extender

se también á las escrituras hechas con anteriori
dad á ella. Deseando S. M. hacer cesar de una 
vez toda incertidumbre y las determinaciones en
contradas que se notan ahora en casos idénticos 
por la diversidad de pareceres de las personas 
llamadas á decidirlos en diferentes Tribunales, 
y aun en uno mismo, y que en todos ellos se ob
serve una regla constante y uniforme', á fin de 
qXie los poseedores de los bienes no se vean ex
puestos á cada paso á reclamaciones que les cau
san graves perjuicios, con detrimento y menos
cabo de la misma propiedad, que es de interés 
público tenga el menos gravamen posible para 
que su circulación sea mas fácil y expedita; y 
considerando también S. M. que las gracias que-
se conceden por su Gobierno deben entenderse 
siempre sin perjuicio de tercero, lo cual no pue
de nunca tener efecto respecto de la autoriza
ción acordada para subsanar el defecto de la to
ma de razón de las escrituras de imposición pa
sado el término designado por la ley, porque es 
siempre en perjuicio manifiesto del poseedor de 
los bienes; se ha servido mandar: 1." Que los 
poseedores de escrituras de imposición anteriores 
á la promulgación de la Pragmática Sanción de 
31 de Enero de 1768 sobre los bienes de que 
trata la misma, y otras leyes del tít. 16, lib. 10 
de la Novísima Recopilación, las presenten en 
los respectivos oficios de hipotecas, para que se 
torneen ellos la razón correspondiente en el pre
ciso, perentorio é improrogable término de tres 
meses á contar de esta fecha; pasado el cual sin 
haberlo verificado no tendrán ningún efecto en 
juicio, conforme á lo dispuesto en las leyes del 
citado tirulo de la Novísima Recopilación. 2 ° 
Que en adelante no se admitan ni dé curso en la 
Secretaría de mi cargo, ni en la de la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo Real de Espa
ña é Indias, ni en ninguno de los Tribunales ni 
juzgados del Reino, á las solicitudes dirigidas á 
obtener autorización, para que pasado el térmi
no se tome razón de las escrituras de la natura
leza indicada, cualquiera que sea su objeto, ya 
sea su otorgamiento anterior, bien sea posterior 
á la mencionada Pragmática. De Real orden lo 
digo á V". É. para inteligencia de esa Audiencia, 
su cumplimiento en la parte que le toca, y de-
mas efectos consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1835.zz 
Alvaro Gom;-z. ~ Sr. Regente de la Audiencia 
de Valladolid." 

Y habiéndose dado cuenta en Tribunal pleno 
de esta Real Audiencia mandó en 7 del actual 
se guarde, cumpla y circule en la forma ordina
ria. Asi resulta de sus originales de que certifi
co. Valladolid 14 de Noviembre de 1835. 

La que traslado á V . para su inserción en 
el Boletín oficial de su cargo coirio se me pre
viene. León Noviembre 2 i de 1835 ."^! Juez 
de i.a instancia interino, Cipriano Dominguez. 



P R O G R A M A 

da los premios que ofrece (a R e a l Sociedad E c o 
nómica de amigos del pais de León para el aiio 

próximo de 1836. 

Deseosa la Sociedad de escitar la noble emu
lación y de promover cuanto pueda los adelan
tos y mejoras de la Agricultura, de las Artes y 
del Comercio que son las fuentes de toda pros
peridad y bien estar de las naciones; acordó en 
sesión de a i del presente mes, adjudicar el día 
19 de Noviembre del siguiente año de 1836 en 
celebridad de los dias de nuestra amada REINA. 
Doña ISABEL 11, los tres premios que se espre
sarán. 

i . " Agricultura. 
Una medalla de oro da! peso de media onza 

6 su valor, al que presente mayor número de 
espigas de arroz ce secano en perfecta madurez, 
justificando proceder de siembra hecha en el ter
ritorio de la provincia; y que deberá entregar en 
la Secretaría de la Sociedad el dia 15 de O c t u 
bre á mas tardar dei año venidero de 1836. 

L a Sociedad ofrece este premio conceptuan
do que no podrá conseguirse el cultivo de este 
precioso vegetal, mientras no se logren á costa 
de cuidados y esmeros, algunas espigas bien sa
zonadas en el pais que puedan por su siembra 
favorecer la deseada aclimatación, 

2." Artes. 
Igual premio, al Artista vecino de L e ó n ó 

de algún pueblo de su partido, que presente el 
ve lón de latón y hechura moderna mejor acaba
do , acreditando ser obra suya, y entregándolo 
el dia 30 de Setiembre del ano próximo en la 
Secretaria de la Sociedad. 

E l objeto que ba tenido la corporación en 
publicar este premio, procede de llamar mucho 
su atención, la falta absoluta de Artistas lato
neros en esta capital y el buen despacho que 
tienen de sus articules, varios fabricjntes de 
Rioseco, Villalon y Córdoba , durante las ferias 
a que vienen con grandes surtidos. 

3.* Con.ercio. 
Igual premio, al Comerciante, ó Especula

dor que acredite haber puesto en circulación, un 
nuevo objeto de comercio mas U!¡! en compara
ción para el pais, que los que se conocen en el 
d ia ; lo que manifestará en pliego cerrado, en
tregándolo en la Secretaría el dia 30 Setiembre 
de 1836. 

Considerándola Sociedad, que la ciega ruti
na detiene los progresos de las especulaciones y 
del tráfico; y que siendo este pasivo en gran ma
nera por lo que toca á León y su provinci?.; te
jos de contribuir el comercio al aumento de la 
riqueza pública influye en su disminución, por 
el déficit que resulta de las esportaciones, que 

42 I 
son menores que la importación; acordó este 
premio con el fin indicado. 

León 24 de Diciembre de 183$.^:Por acuer
do de la Real Sociedad: Antonio Chalanzon, So

brio Secretario. 

cnnrsro/r DJC RECAVO ACIÓN D i üONATiros. 

Lisia de las cantidades ingresadas en poder de su De-
¡msilario, por los individuos que á continuaciun se ex
presan : 

Por Men-
unavez. siial. 

Suma anterior 9-827 3. 

I ) . José Antonio Jolis 8 0 0 . 
D. Luis de Sosa por un mes GS 1 2 . 
D. Sebastian Diez Miranda id 20. 
I ) . Julián López id Go. , 
J). Eustasio Gistaíío id 5, 
D, Vicente Blanco id 27 >í . 
D. Gregorio López id 10. 
Y). Juan Rojo id 4> 
I ) . M¡gii<íl Suarez 20. 
X). José Alonso 10, 
I ) . Julián Lcon por un mes 4 . 
D . Josc García Alonso por dos meses. . 8 0 . 
13, Fernando Sánchez Pcrlcjo id. un mes. 5o. 
I ) , Francisco Amat. id 27. 
D . Pedro Suarez, Celador de Policía por 

dos mesadas uS. 
D. José Diez id 2 5. 
I ) . Pablo de Robles id 3 0 . 
J). Manuel de Juan agente de Policía id. i/J.. 
D. Julián Fernandez id i / f . 
I ) . Domingo González id J4. 
I ) . Anp;<:! García id . 
D. Ildefonso Oclioa portero de Policía id. a 5, 
Doña Jacinta l'oloque • • . . . 4 0 . 
D. Mi^uél Cu-bajo 1oo. 
D. Tirso Cañas por un mes /f, 
ÍMÍ Seííorcs Curas párrocos de esta Ciu

dad id 1 no. 
L a Cofradía del Sábado y S. Pedro y S. 

Pablo 120. 
La Señora Marquesa viuda de S. Isidro 

por un mes 1 0 0 . 
K l Sr. Adminislrador del Hospicio id. . a", K^. 
D. José (Jiménez id 1 8 1 2 , 
D. .lacinlo Zorita id.. . . . , 1 1 . 
Dovia Uidra Gómez Villamil id 7 1 2 . 
D. Bartolomé de Robles id i ;>;•.. 
D. Mi^uél Miramun id i 4 1 2 . 
IV Juau Fuertes id. 1 1 2 . 
D. Nemesio Montenegro id 4 8. 
Jil Señor Prior de las Encomiendas de 

Puente de Orbigo Don Domingo de. 
Arienza 6/to. 

D. Fabián Quiñones 2 0 0 . 
TOTA! 12.;>(>4 .14 . 

León 2 2 de DInVnibre de 1835.—Marcos ( íalan. 
Presidente. =Cipriaiio Domiiiguez, Seiretario, 
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l'.t.uHniia el Jliighimciita./irot'ísi'oiml para la athnwl/ lAi-

i ¡iiti ile ¡iisitria en ln rcs/iei lieti ti la ¡{¿al jiieisi/i'relun 
ortliuaria. 

I.ns Audionrias de AU>arctlc, Asliírirts, Jíiír^os, 
'Cananas, Exlroinadura, Yilipinns y Mallorca -, y el 
rmisrjo ]\pal de: IVavarra, se distríbüirán en dos salas 
crdinarias. una civil y olra criminal, á cuyo fin se 
auim-ntará por ahora, un ministro en la Audiencia de 
Asliírias, rebajándolo de los cuatro que las Cortes lian 
jiermilido añadir á la de Canarias. 

Las Audiencias de Cuba y Puerto-Rico continua-
íán ron una sola sala bajo Qai inisiiias reglas (¡uo en el 
dia, basta nueva providencia. 

Las respectivas salas ordinarias de las Audienciais 
se formarán cada año alternando en ellas los ministros 
por el rirden de su anligüedacl de manera que l'os m á s 
nntiguos sean los decanos de cada sala; y los ministros 
que en un año ban compuesto uiia de ellas, pasarán 
en el Otro á la siguiente en orden. 

fia. Sin embargoj en las Audiehcihs de tres y dü 
«los salas ordinarias se formarán eventualiuente otra IÍ 
oirás dos exlraortlinarias, según lo que permita el nú-
mero de ministros, para auxiliar á las ordinarias en el 
despacho de su respectiva asignación cuando estas se 
hallaren recargadas. 

Los regentes harán que se formen dichas salas ex
traordinarias siempre que convenga, destinando á ellas 
los ministros mas modernos de las ordinarias en el n ú 
mero que basten. 

63. Las Audiencias, concurriendo el rigente ló 
mismo que los ministros, deberán reunirse todos los 
dias no feriados, al tiempo que se acostumbra y por 
espacio de tres horas á lo menos, pero las salas qué 
Icngan negocios criminales que despathai'j se reunirán 
:ulemas á horas extraordinarias, y aun en dias feria
dos, para el despacho de todo lo que la Urgencia re
quiera. 

Primero, en tribunal plciio se dará cuenta de las 
órdenes y oficios que se le comuniquen en cuerpo, y se 
tratará de los negocios que exijan el acuerdo de todos 
los ministros, y asi hecho, se separarán las salas. 

64. E l regente podrá asistir á la sala que le pa
rezca sea ordinaria ó extraordinaria, y en aquellas á 
que él no asista, presidirá el ministro mas antiguo. E l 
que presida cada sala, hará guardar en ella el orden 
debido, y será el Unico que lleve la palabra en estra
dos: y si algún ministro dudare de algUn h e c h o ^ po
drá por medio del presidente preguntar lo que se le 
ofrezca. 

65. E n la sustanciacion de las segundas y terce
ras instancias respecto á negocios civiles, las Audien
cias guardarán y harán guardar ron toda exactitud 
los trámites, términos v donas disposiciones de las le
ves, cualesquiera que sean las prácticas introducidas 
«'ti contrario, cuidando de que las parles reduzcan sus 
alégalos y escritos á lo que deben ser estos en n ú m e r o 
y calidad, y cerrando la puerta á nuevAs probanzas 
c u a n d o sean imilHes ó ¡mproredenles, y á toda dila— 
(¡011 maliciosa ó i n d e b i d a . 

( j i i . E n lo.s juicios suinari'simos de posesión, en los 
rualc's debe ser siempre ejecutiva la senlencia de pri— 
m c i a ¡usl . ' inria, sin embargo de apelación, no habrá 
luijar á- Mipl ica de la .sentencia de vista, confirme ó 

U'.t>M I.MHKEMTA 

m-rrn¡c \r. de! ¡nex ¡uferiori E n los plena nos se podrá 
suplicar en el sido raso de que la senlencia de vi.sla no 
sea enlcraiíicule conforme á la de primera inslsticia^ 
y la entidad del negocio exceda de quinientos duros 
en la península ¿ islas adyacentes, y de mil en 1JÍ-
tramar. 

( i j . E n los pleitos sobre propiedad, cuya cuantía 
no pase de doscientos cincuenta duros en la península 
aislas adyacentes, y de quinientos en Ultramar, no 
habrá tampoco lugar á súplica de la sentencia de 
vista, la cual causará ejecutoria, sea que confirme ó 
que revoque la primera-. 

También se causará ejecutoria, y nó habrá lugar 
á súplica, cuando la sentencia de vista sea enteramente 
conforme á la de primera instancia en pleito sobre 
propiedad, cuya cuantía 110 escéda de mil duros en 
la península é islas adyacentes, y de dos mil en U l 
tramar. 

Pero eh todos los casos de esié árti'cülb deberá ad-
initirse la súplica cuando el qüc la interponga presen
te nuevos documentos, jurando que los encontró nue -
Yamentei y que antes no los tuvo ni supo de ellos 
nunque hizo las diligencias oportunas. 

68. Lo que en los dos precedentes artículos se dis
pone acerca de que Causen ejecutoria las sentencias á 
que se refieren > es y debe entenderse sin perjuicio dtí 
lo qUe la ley establezca en cuanto á los recursos dé 
nulidad indicados por el Real decreto de 2 i de Marzo 
de 1834; y sin perjuicio también de los recursos dé 
injusticia notoria y gradó de segunda suplicación, los 
cuales continuarán teniendo lugar en sus respectivos 
casos con arregló á lo que está prescripto por las leyesj 
hasta que ellas ordenen olra cosa. 

69 . La sustanciacion de los recursos de nulidad 
que de sentencia de juez de primera instancia se hubie
ren interpuesto conforme á los artículos 4-1 y 4 2 i de
berá reducirse á la entrega de los autos á las partes 
por su orden, y á cada una por un término que n ó 
pase de nUeve dias, para solo el objeto de que se ins
truyan los defensores á fin de hablar en estrados; y pa
sado el último término, sin necesidad de otra cosa, se 
llamará el negocio con citación de los interesados pa
ra fallar lo que corresponda. l)e lo que se fallare, no 
habrá lugar á súplica. 

70. E n negocios civiles no sfc oirá al fiscal sino 
cuando interesen á la causa pública ó á la defensa de la 
Real jurisdicción ordinaria; y respecto á los criininaleSj 
se estará á lo prescrito en la regla i5.a del art. 5 i . 

71. E n las causas criminales qüc conforme á lá 
regla 4-a de dicho art. 5 i vengan á las Audiencias en 
consulta de sobreseimiento acordado en sumario, se oiJ 
ra al fiscal cuando corresponda inviice ó por escrito, y 
sin mas trámites ni necesidad de vista forinal, se dará 
desde luego la determinación que sea del caso* de la 
cual no habrá lugar á súplica. 

72. E n las demás causas criminales qfie vengan en 
apelación de juzgado inferior, ó en consulta de senten
cia definitiva pronunciada por él sobre delito de pena 
corporal, la Audiencia para determinar en vista ó en 
revista oirá al fiscal en su caso, v también á las demás 
parles, si Se presentaren, concediéndoles Un término 
que no pase de nueve dias á rada uno con las circuns-
lancias qiie añade la regla 5.a del rilado art. 5 i . 

(Se ciinliiiiiai t í . ) 
I l t PEDRO Mlf.ON. 


